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.&rtInolo 1.° Las leyes obligaran en la Península, islas
g eleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación

ein ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha
a promulgación el día en que termina la inserción de la

ien en la Gaceta oficial.
Art. 2.' La ignorancia de las leyes no excusa d.e su

iesruplimientn.
Axt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instruccián, de 24 de Enero de 1903.—

¡Asticulo 23. Las Corporaciones provinciales y mindicipa-
les abonarán, en primer tármino, al Notario 6 Notarios que
satoricen las subastas, los derechos por ellos devengadoe y
los :suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
¡dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo can -
o zon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8, a del art. 8.°

St2nORIPOlörs PARTICULAR

EN Chucen:U 	 J. (*.C1,4.?.. 	 FORRA DE CóRDONAPesetas.

Un mes . 	 	 3 Un mes. 	 . 	 . . 	. 	 4
Trimestre.. 	 . 	 . 	 . 8 25 	 Trimestre. 	 . . 	, 	 11 25
Seis meses. 	 . 	 . 	 . 16 50 	 Seis meses. 	 . . 	. 22 50
Un ano 	 33 Un aren 	 . . 	. 45

Keneero sereino, 40 céntietos de peseta.

SE.9 publico. tca.cz îs(2..f.aak, excepto Ion dermingoz,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-.
ñores Alcaldes y Secreta:ríos reciban este BoLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguientc .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden eublicar e -
los Boletines -oficiales , se han de remitir al Jefo político
respectivo, por cuyo , aenducto se pasarán á los editores
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 je Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLE-
TxN, coleccionados; para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-0011fOrMO con la cOndición 4. del
pliego que ha servido de base para la subasta, no so in--
sentará ningún edicto 6 . anuncio que sea á instancia de
parta sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garaseticen el pago, á razón 'de 25 céntimos
por linead parte de ella, y la venta de nútneres sueltos ä
40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Puisidellcia del Gemelo de lillistrus

(Gaceta del día 21 de Mayo.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,
la REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dice guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de •
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DR CORDOBA

Circular núm. 1M4

El sellar Vicepresidente da la Co
misión proeincial, con fecha 18 del
actual, inc dice lo que sigue:

«La Comisión provincial ha visto,
en su sesión del día 15 del actual, la
instancia que presenta documentada
don Honorato Vicente Cambronera
Arrenoso, Concejal del Ayuntamiento
de Laceria, sobre excusa del cargo,
por ineompatlbilidad con otro desti-
no; y

Resultando que en dicha solicitud,
dirigida á la Corporación mudeipal
en 14 de Meptierabre último, o expre
sa por el interesado que pertenece al
Cuerpo de Topógrafos del Instituto
Geográfico y Estadístico con residen-
cia accidental en Videncia, y se cree
comprendido en la inoompatibilad que

para ejercer el cargo de Concejal es
tablece el ninn. 3.° del art. 43 de la
ley de Ayuntamientos, y que además
tiene necesidad de residir en otra po-

i blación distinta de la de Lucena, pi-
diendo que esta Comisión resuelva,
en armonía ä lo determinado en el a r
ticulo 11 y denans aplicables del Real
decreto de 24 de Mano de 1891;

Resultando que se acompaña ä la
instancia un certificado del Jefe del
Centro Geográfico . de la provincia de
Valencia en que manifiesta que el se
flor Cambiamero Arro p es° presta sus
sereiciom en la 5. a Brigada Topográ-
fica de aquel Centro directivo;

Resultando que por otro certificado
del Secretario del Ayuntamiento de
Lucena, que también se ineorpore, se
acredita que esa Corporación munici-

z pal hubo do ocuparse de la renuncia
que del cargo de Concejal formula el
@sellar Cambronera, acordando ser pro-
cedente la misma 4 informarla en es
te sentido la solicitud que e'eva al ob-
jeto de que se remita al Gobierno ci-
vil de la provincia para la resolución
correspondiente;

Considerando que don Honorato Vi-
cente Caenbronero desempein funcio-
nes públicas retribuidas, y los que en
tal caso se hallan no pueden ser Con-

, cejales, según lo dispuesto en el nú
mero 3.° del art. 43 de la ley Munici-
pal;

Considerando que el referido eseti-
no de Topógrafo obliga al que lo des-
empAia ä ser vecino de la localidad
donde !o ejerce, perdiendo la vecin-
dad necesaria pera ejercer el cargo
de Concejal de Lueene;

Considerando cine conforme ä lo
dispuesto en eiteda ley Municipal, los
Concejales ceearin en sus cargoe si

dejaren de tener las condieiones que
la misma ley eefiala;

La Comisión acordó que don gono
rato Vicente Cambronera conforme
lo que solicita, cese en el desempeno
del cargo de Concejal del Ayunta-
miento de Lucena, por incompatibili-
dad, cuyo acuerdo se publicará en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real decrete de 24 de
Marzo de 1891, se hace público en es-
te periódico oficial.

Córdoba 21 de Mayo de 1908.—E1
Gobernado, MANUEL CANO Y CUETO,

JUNTA PROVINCIA1_,
DE

INSTZUGGION PUBLIOA

DE CÓRDOBA

Circular núm. 1579

De conformidad con las instauecio•
nes dadas recientemente per la Cen-
tral de Derechos pasivos del Magis-
terio de instrucción primaria,_ y en
cumplimiento de lo que dispone el ar-
ticulo 22 del Real decreto de 2 de Oc-
tubre de 1900 y demás dispoaicionee
vigentes, ha acordado esta Junta pro.
vincial se anuncie, para giu previsión,

t el cargo de Habilitado de todee les
11 maestros jubilados y_pensionistas que

cobran sus haberes por cana provin-
cita

Para ejercer .dicho cargo el noma-
brado ha de depositar previamente
en la Sucursal del Banco de España
de esta capital, y ä disposición de
ta Junta, una fianza de 15.100 pese-
tan, bien en metálico ó bien en velo-
res públicos.

Los aspirantes dirigirán Rus solici
tudes al señor Gobernador Presidente
de esta Corporación, dentro del plazo
do treinta días, á contar desde el si-
guiente al en que se publique este
anuncio en el BOLICTIN OFICIAL, ex•
premiado en aquellas la forma en que
han de constituir a exprese da fianza,
para en su vista resolver le que pro
ceda.

Córdoba 21 de Mayo de 1908.—El
Gobernador Presidente, Manuel Cano
y Cueto —El Secretario, Rafael Gon-
zález.

DELEC4ACION DE RACIENPA
DE LA

PROVINQIA DE CORDOBA

Circular núm. 1366

CONSUMOS

Los Ayuntamientos que á continua-
ción se relacionan han resultado deu-
dores al Tesoro público, por rl im-
puesto de consumos en el primer tri-
mestre del año actual, por las canti
dades que también se expresan, lo
que hace presumir que los seteres
Concejales que constituyen dichas Cor-
poraciones no han cumplido con los
deberes que les impone el Regle men-
to por que ce rige el expresado im
puesto.

Por lo tanto, y á fin de eue puedan
subeap ar las faltas que hayan come-
tido y por las cuales puedan haber
incurrido en responsabilidad personal
con aus bienes particulares, he acor.
dado que se haga presente á loe Al-
caldes do los Ayuntamientos respecti-
vos que en armonía con lo dispuesto
en el art. 101 de la ley Municipal, reu-

e Cirdo
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BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA2
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don Joaquín Casado Ramírez, y ä la li
c 	

Sesión del día 24

: 	 Yunta"1" 11:--- 	 ! de auxiliar que este deeempefla hoy V Aprobar el extracto de los Escueta
el escribiente temporero don Antonio.1 dos adoptados por el Ayuntamiento

ESPEJO 	 i Naval. en los meses de Octubre, Noviembre
;.

Nitni. 1382 	 'i 	 Ejecutar inmediaternente la obra i y Diciembre últimos.
'.' Extracto de los acuerdos tomados por del Carril alto, dentro del presupues• 	 Declarar la incompatibilidad para

este Ayuntamiento durante los me . !I to formado por la comisión de Fomen- 1, actuar en la declaración de soldados
..;

e 	 ses de Enero, Febrero y Marzo úl- to, importante 275 pesetas. 	 "¡, ä los Concejales parientes en cuarto
timos. 	 4 	 Reparar las calles Carrera y San t grado de los mozos interesados, tanto; 

; 	 Mes de Enero. 	 Sebastian, si ä ello contribuian los 1: del reemplazo actual como de las re-
; 	 V vecinos de las mismas. 	 J visiones anteriores.

,i
Sesión ordinaria del día 1.°

Formación de la lista de electores 	 A ceptar en principio la solicitud i Nombrar al sargento licenciado don

de 
compromisarios para Senadores. . de Antonio Lucena Córdoba pidiendo i'e Francisco Reyes Campos para practi.

A
Mo i
una
de 1

na inmediatamente á la Corporación
municipal para darle cuenta de esta
eirculer, remitiendo copia certificada
del acuerdo.

Además, y en el plazo de seis dies,
ä emiter desde la fecha de la publica
ción de esta orden en el BOLETIN OFT

CIAL, reveitirän los MISMOS copia au-
torizada del atta que dicha seeión
produzca, á los efectos que procedan.

Córdoba 20 de Mayo de 1908.—E1
Delegado de Hacienda, Manuel Jirnele
nez. d

m se le arriende el arbitrio sobre pesos ; car la medición de los mozos del re-
Sesión del día 6 	 1 y medidas, siempre que abone corno emplazo actuad y ellos anteriores.

Aprobar la distribución de fondos .1 mínimo 4.000 pesetas durante el Miel . . Nombrar asimismo ä los tres Médi.
para el mes actual y la rectificación i

Mes de Febrero. 	 1 cos titulares para que practiquen los
del padrón vecinal para el alío en g 	 reconocimientos de los mozos com.
CLITSO. Sesión ordinaria del día 3
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; prendidos en el actual reemplazo y
Aprobar asimismo los ingresos de 	 Aprobar el estado de la recauda- revisión de afios anteriores.

la administración de arbitrios y ce . ción de arbitrios en el mes de Enero V
menterio municipal por el mes de DI- j anterior. ,.

Ayuntamientos que se citan y débitos
Pesetas.

Adamuz 	 3 082 67
Almodóvar 	 917 80
Belmez 	 10.386 37
Baena 	 25,739 37
Belalcázar 	 8 358 21
Montalban 	 1.921 99
Bujalance 	 15.931 09
Careabuey 	 582 43
Carlota 	 5.367 11
Castro 	 16.076 03
Doila Mencia. 	 256 11
Encinas Reales 	 1.991 29
Espejo 	 3.293 46
Espiel	 3.339 57
Fernán 	 96 47
Fuente la Lancha 	 234 36
Guadaleitzar 	 33
Hinojosa 	 6.522 07
Montilla- 	 13.301 83
Obejo 	 1.402 65
Palma, 	 161
Pozoblanco 	 11.468 10
Priego 	 27 042 95
Puente Genil 	 5.336 73
Rambla 	 4.932 57
Rute 	 7.132 78
Vaisequillo 	 610 21
Villanueva de Córdoba 5.048 90
Villavieiosa 	 802
Iznájar 	 6.631 43
Zuheros 	 1.695 85

Mes de Marzo.
Sesión ordinaria del día 2ciembre último. 	 i 	 Abrir el próximo miércoles las su- L;;

Sesión del dia 8 	 bastas semanales para el abasteci- 	 Aprobar la distribución de fondos

miento de la carne de hebra, proce- P ara ei mes actual.
Aceptar la renuncia de la Alca'diaEnterarse que la Comisión provin.diéndose al efecto al aseo y limpieza 4

presentada con insistencia y por en- 1 de la cestneceria. 	 Cial había aceptado la excusa pro.
fermedad por don Rafael Vega y Co- 1 Conceder 20 pesetas 11 Antonio Yo ; sentada por don Antonio Pérez Alca.-
mas. . 	 pes Gracia, para que se traslade ä - zar del cargo de Concejal.

Proceder ä la elección de Alcalde, '¡t	Granada ä sufrir una operación qui . i 	 Sesión del día 9
resultando electo don Pablo de Gra • 

e 	 •K' / rargiea. 	 .1 	 Aprobar el estado de la recauda.
cía Díaz. 	 il 	 Aprobar la distribución de fondos j ción del cementerio en el mes ante-

Sesión del dia 13 	 "I para el presente nses. 	 li rior, presentada por don José Arroyo.
Dividir en seis secciones, por or 	 Sasión del día 10 	 i	

Designará los Concejales don Fran.
den de calles, los contribuyentes com cisco Gracia Bomero y don Rafael

Enterarse que el 12 del actual se i
prendidos en la lista de vecinos, con i 	 Vega Comas para que formen parte

F presentada la Parada de caballos se- 1
las circunstancias que exige el ar-

	

	 " de la eueva Junta locea da primera
; mentales, según aviso.

ticulo 65 de la ley Municipal. 	 ...' enseilanza que ha de constituirse en
g 	 Abonar al maestro alarife Francis • r

Instruir el expediente oportuno pa- V 	 cumplimiento de la Real orden de 7 s:
n co Navarro 50 pesetas por gastos ,

ra el arriendo, mediante subasta pú• 	 . de Febrero último.
.9; efectuados en el local que ha de ocu • 	 • 	 , 	 . 	 .

laica, de los suelos de era enclavados t 	
'
;	 Enterarse ce que el agente de la

; par la Parada de caballos semen.
en el termino municipal. 	 arrendataria del sereicio de Tesore

i
, 	 Sesión del día 20 	

t tales.
1 	 Suspender la tramitación del expe .

 ' ría, José Caballero, habla notificado
la responsabilidad de los Concejales

1Aceptar la, renuncia hecha de don , diente para renovar la Junta municie "I por debites de consumos, acordando
Rodrigo Pérez Alcázar del cargo de pal, en vista de la Rea l orden de 6 de activar cuanto sea dable la recauda-
ofic,ial tercero de la Secretaría muna i los corrientes, 	 :,

01611 de los créditos por todos concep.
VI:

cipal. 	 V 	 Nombrar provisionista para facili- 1
' tos ä favor del Municipio.

Remitir A la Comisión provincial 	 V tar suministros ä fuerza del Ejército 1
ti 	 9 	 Sesión del día 16dimisión presentada por el Concejal f4 ä Antonio Lucena Córdoba.

don Antonio Pérez Alcäzar. 	 0 	 1.4 Enterarse de una comunicación ds
)

e

i
Extra

ran .
fort
to d

Sesión del día 17 	 VReservarse la resolución definitiva ' 	 4 la Tesorería de Hacienda, requirien
- 	 Aprobar los ingresos del cemente i

- acerca de la inetancia presentada por 	 'i do al Ayuntamiento al pago del cuar•
1 rio por Enero anterior ingresados en i to trimestre del cupo de consumos del

el Centro Filarmónico pidiendo una 	 ;' 31 de dicho mes. 	 t
subvención. 	 1 año 1907.l

1	 Abonar las facturas presentadas ;
Conceder una remuneración de 90 	 - Subastar el abastecimiento de la

j por don Manuel Abello y don Luís'
pesetas á dolia Dolores Porras Gama, 1 

Rai 	
, carne de hebra del matadero de esta

Raigón Fernández, por modelación
por los servicios benéficos prestados 	 . localidad desde el 1.° de Mayo al 30

ade quintas y reparto de consumos, : a a ,- eptiemore próximoe venideros, sinal vecindario pobre en su profesión 4
:-, respectivamente.

• detrimento de la libertad del tráficode matrona. 1., 	 Desestimar la petición de Emilio e
k	 : y en beneficio del vecindario.
5 Porras Berrios, de una pensión de :-: 	: 	 Autorizar al sefloa Alcalde para li-
' lactancia. brar ä favor del Depositario munici.

oC uceder 'socorros benéficos de 10 :
t•' 	 . pal los gastos de reintegro y densäs

	

originadospesetas a los enfermos pobres Rafael 	 .
¡ 	ados en la confección del re.gLuque Gracia, Francisco Paula Zuri parto de consumos del corriente ano,
t ta y José Rodríguez Jiménez. así como los ecasionados por las ope.

Conceder igualmente Una ayuda ä., 	 raciones de quintas y traslación de
la lactancia de su hija, por un tri . . mozos ä la capital.
mestre, ä Jceeli serrano Serrano.

: Abonar las 275 pesetas i, mporte de
la contrata de la obra del Carril alto,

.. Comisión mixta loe expedientes de :
4: ä Francisco Navarro.

. los mozos sujetos a revisión.
: 	Conceder ä Mateo Chaves un soco-

Sesión del dia 27 	 rro do 3 pesetas pera trasladarse:,.	a.
Declarar definitivas las listas elec• Córdoba ä ingresar en el Hospital.

torales de compromisarios para Se .. 	 Abonar A Antonio Gutiérrez 2'90
nadores. 	 4 pesetas por sogas y otros efectos pa

¡decía del Estado oft

Nem. 1565

Por el presente ne hace saber ä don
Tomás del Río Luque la obligación
en que se halla de presentar en la
Abogacía del Estado de esta provin
cia, en el término de ocho días, la es-
critura de reseisión que otorgó el 11
de Enero de 1907 ante e; Notario don
Luis Medina Rojas, en unión de don
Juan Bautista Galán López; en la in-
teligencia que de no hacerlo se pedi-
rá, ä costa del citado sana . Rio Lu
que, una copia al Notario autorizan-
te, con arreglo á lo dispuesto on el ar-
ticu l o 112 del Reglamento de 10 de
Abril de 1900.

Lo que se hace saber al interesado
por malo del BOLFTIN OFICIAL per
haber dado resultado negativo las va
rias gestiones hechas en distintos pise-
blos de la provincia para notificar
aquel personalmente.

Cf5rsicla 20 de Mayo de 1908 —El
Abegado del Estado, Jefe, J. Menina
dez. 	 Nombrar oficial tercero de la Se 	 ra servicio de la Parada de caballos

dretaría ä don José Arroyo González, sementales,
pasando ä la vacante que este deja

Dec
bó el t
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Asentral la petición formulada por
el Concejal sef.lor Gracia Casado, pa
ra que se provea en propiedad la pla
za de Farmacéutico titular.

Que se forme por la comisión de
Fomento el presupuesto de gastos ne •
cesaries para levantar el muro de
contensión del Carril alto, hoy derrui-
do con peligro del vecindario.

Autorizar al agente en Córdoba don
Jose Jurado para que recoja en la

Sesión del die 23
Nombrar ä don Jcsé Ramírez Pi.

'zeda comisionado para que presente
en la Comisión mixta los mozos del
actual reemplazo y los sujetos ä revi:
sión, abonándole los gastos de viaje
socorros que facilite.

Designar al Farmacéutico D. Eran
cisco Reyes Casado para que form
parte de la Junta local de Itostrucció
pública,
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23 DE MAYO DE 1908 3
1721••••n

,
Abonar 3 pesetas A Joaquín del t regla 2. a del art._ 6.° de la ley vigen• `, 	 Sesión del dia 21 	 Juan ()cata y Prados, y al oficial de

	

; 	 -Moral Laguna, por composición de te, puedau hacerlo ahora, puesto que rioru. e aprobada el acta de la ante- contabilidad don Ladislao Oceila To

	

una eseale,ra, de mano para servicio 	 rrejón, haciéndose cargo del despason varias las eúplicas que en este 1

de los serenos. • 	 sentido se dirigen ä la Alcaldía. 	 Se acordó que la Comisión de Poli- t cho de les asuntos de Secretaría, du-

aeSesión del día 30 	 Se aprobó el traspaso 	 i' favor "; cia urbana y rural informo de la soli, rente dicho tiempo, el oficial primero' 

	

Aprober el acta de subasta de loe 	 citad que han presentado varios ve-, de Felipe Gutierres Rodríguez propo 	 de la mime don Juan Antonio Ber-

7,suelos de ere, declarando la adjudi. ne
 su padre Felipe Gutiärrez Pania- ' cinos pidiendo que se ciegue una pe mudo Cantedor.

•

cación 
definitiva, dejando el remate gua sobre el arrendamiento de l ca- drera que Juan García Buenestado 	 Villanueva de Córdoba 6 de Mayo

	

; 	 a
_ sets: de madera que tiene instalada 'e 	 • de 1908.—EI Secretario accidental,

	

de las subaetadas por Rafael Rodri- 	 ¡ tiene en explotación en el Calvario,
Juan

guez Priego, Rafael Reyes Santos, en l plaza. 	 tg que constituye un peligro para el 	 A. Bermudo.a 
Que por el Inspector de Obras se 2 	 1 El precedente extracto ha sida

	

Marea Jesefa S3rrano Córdoba, Fran- 	 ' tránsito público, y que se coloque el

	

cisco Porras Córdobe, Juan antonio 	 alumbrado público en la calle Sin Sa-' mehala la aiineación ä que ha de su 	 ' aprobado por el Ayuntamiento en se-
G sitia de/ dia de ayer.;  jetarse Miguel Con:binar° Cantedor al ,

	

Moral y Francisco Adrián Reyes en e L 	 1

; reedific 	
lida, en dicho Calvario.

ar una casa en la calle López 	 ; 	 Villanueva de Córdoba 13 de Mayo,
tipo de subasta. 	 Se acordó autorizar ä Pedro Torres

Enterarse de que en el día de ma • DÜ111. 24, según lo solicite. 	 de 1908.—El Secretario accidental,

	

: 	 .': y Torres para la colocación de un
También se acordó que se proceda Juan A. Bermudo.--s7.° B.°: El Alean

	

ñap a cesa don Juan Segura en el des ; 	 kiosco de madera en la plaza públi• .
• inmediatamente ä las obras de ro- 1 	de, Antonio Félix Herrero.

	

empeño interino da la titular de far • • 	 ; ce, según lo tenia solicitado, y que
' composición del empedrado en un

macia. 	 .- por la ocupación de la via pública sa- .; 	 GUIJO
Conceder un socorro benéfico do 11 "

trozo 	 15 céntimos de peseta diarios, Núm. 1577
trozo Ele la calle .7e,eal, bajo el tipo de 	 :

58 cautimora cada metro cuadrado.

	

'pesetas ä Mereedee García, y otro de > 	 pagados mensualmente.
Don Poncinne Co*de Delgad^, A'ealdo C01.15-Que se de cuenta ä la Juute peri-

	

10 pesetas ä José Barba y Barba, pa- 1. 	 Que se abonen á JuenRodriguez En • ,,
titutional de esta villa,.

.! cial de la circular del sehor Adrninis-

	

ra ir á Córdoba á sufrir operaciones 	 t riquez y Francisco Petricio Expósito ;
trador de Hacienda referente al re- Hago saber: que debiendo proce-

quirúrgicas. 53 pesetas por ocho portes de carro y ,,5 darse ä la confección de los apéndi-cuento de ganadería. 	 ;

	

Aprobar el pliego de condiciones 	 ;' cuatro jornales iuvertidos en retirar f,, ces de la riqueza pública, tanto por
s Coneeder a Francisco Rey Gutié- r

	

para la subasta del abastecimiento & 	 i escombros en los empiedros de la ca. rústica y pecuaria como por urbana,rrez un socorro mensual de 10 pese- I

	de la carne de hebra, anunciándose' 	 Iie Real, y se facultó al sellar Alcalde que han de servir de base para lostas para at nder ä la lactancia de ?.

	

el remato para el 15 de Abril pró-„ 	 de los dos Bitios que ha dado ä i 
para que dé una gratificación pruden• repartimientos del ailo próximo de‘ uno 

luzuz su esposa el dia 5 del actual. 	
t cial al contratista de dichos etnple 1909, se hace público por medio del

	

Que guarde turno José MaestreAutorizar al señor Alcalde para • 	 Gar. I: dros, en atención ä los trabajos do presente para que todos aquellos que
que eleve respetuosa instancia ä la ci para que pueda ser incluido e lanómina de los socorros que el Ayun- i rebaje del piso hechos para mejorar posean bienes en este término y ha-a 	 n 	 i 	 ;

	

Delegación Regia de Pósitos pidiendo 	 e la obra, cuya operación ido se había yan sufrido altas LI bajas en sus ri•

	

ç. 	 *

	

etórrega para el reintegro de los e 	 ftamiento facilita mensualmente para tenido en cuenta al formar el preau• quezas, puedan presentarlas en la Se: 
;'.prestamos hasta el verano, en vista t E:t 	

puesto. 	 cretaría de este Ayuntamiento hastaender á la lactancia de niños po• !,
bree. 	 1 	

Sesión del día 28

	

i 	 ä 	 el dia último del actual.de estar para llegar ä la localidad el
agente ejecutivo, y ser la época in- i Que pase á informe de la Comieión * Se leyó y fue eprobada el acta da i - Guijo 14 de Mayo de 1908,—Pon.
adecuala en absoarto para el caso 	 de Pósitos la instancia prementada por  la anterior y se tomeron los acuerdos ,! cieno Conde.

Espejo 18 de Abril de 1908.—E1 : Ramón Sánchez Reyes, que Solicita siguientes: 	 i

Secretario, José L. de Guevara. 	 'i un préstamo en metálico de los fon- : Abonar ä don Antonio Redondo I 	
VILLAVICIOSA

s El precedente extracto fue aproba- dos de dicho establecimiento. : 88'90 pesetas del capítulo de impre- 	 Núm. 1578

	do por el Ayuntamiento en sesión de 	 Se aprobó la cuenta rendida por el vistos por los postes facilitados para : Don Gabriel Romero Nevado, primer Tenien-

20 del actual, y certifico. 	 i apoderado de este Ayuntamiento en el teléfono de esta villa ä Pozoblanco. : te, Alcalde presidente aecidental del A yun-

&Tejo 29 de Abril de 1908.—El ) Có rdoba, correspondiente al primer 	 Contribuir con 100 pesetas á la sus • i tamiento de esta villa.

trimestre del ello actual 	 i- cripción iuiciada por los selloree reSecretario, Jase L. de Guevara.— 1,. 	 Hago saber: que formado el apere-
:

V,' B.*: Ei Alcalde, Gracia. 	 se que los pequelloe gastos que en presentantes en Cortes de la región : dice al Registro fiscal de la riqueza

VILLANUEVá DE CORDOBA

	

	 f ella aparecen para cobro de intereses ' andeante para la construcción de un ' rústica y colcnia de este término, ba-

de inscripciones y otros conceptos se monumento que perpetúe y einnboliee . se del reparto de la contribución pa•
eaem 1527 formalicen con cargo al capitule de ' ei recuerdo glorioso de la batalla de '' ra el afio venidero de 1909, queda de

Extrecto de loe acuerdos tomados por imprevistos. 	 ; Bailén, facultando al sor Alcalde manifiesto en esta Secreterie desde el

	

el Ayuntamiento de esta vil l a die 	 Se acordó la distribución de fondos pare. que libre dicha cantidad con car- : día de hoy hasta el 15 del próximo
rante el mes de Abril último, que :i para el preeente mes. 	 go al capitulo de imprevistes. 	 -;* mee de Junio, para que los contribu

	

forma el Secretario en cutnplimien• 	 Se aprobó ei extracto de los neuer- 	 Que se manifieste al sehor Adnai- 1 yentes comprendidos en el mismo pue•

to de la4 vigentes disposiciones. 	 /e. dos tomados durante el mes de Mar • : nistrador de Correos de esta provin• dan hacer las reclamaciones que den-

Sesión del dia 7 	 zo último, acordándose remitirlo al ; cia que, atendiendo á la situación al- , tro de la ley procedan.
Declarada abie r ta se leyó y 2,_pre. i setior Gobernador ci vil para su publi- ; go apurada de este Municipio, no pue- 	 Villaviciosa 20 de Mayo de 1908—.

bó el acta de la anterior. caeión en el BOLETIN OFICIAL.

1
9 	

' de comprometerse este Ayuntamiento ' Gabriel Romero.
i-,

Se acordó que por el soñar Alcalde

	

Sesión del día 14 	 á abonar el aquiler de una casa para i
k 	 .

	President ee dirija atenta comunica- f-ol 	 So aprobó el acta de la anterior. 	 instalar en esta villa una eätafeta de
e 

	 '
.

ción al Excmo. Sr. Director general 11 Se acordó abonar ä Juan Pedro Ca. 't 
correos, 

t ideseando llegue ocasión en 	 JUZGADOS

del Tesoro público, manifestándole ! bezas y á Juan Illescas, sargentos li- qt13 pueua "cene'
que en 10 do Diciembre último se 1 condados 

	 CABRAados que han verificado las ope 	 Facultar al sehor Alcalde para que '

acordó conferir poder 	 t raciones de talla de mozos en el co :: disponga se lleven ti, efecto por adrni-

	

Núm 1571
' 	 A don Benito !

Cachinero y don Bartolome Cerro pa , rriente ello, la cantidad de 20 pesetas ; nistración ias obras, precisas en el .. Don Diego Cerrión y Corral, Juez de instrue-

ra que gestionen el 'reconocimiento y 4 cada uno, como honorarios por di- . matadero público, puesto que su im *1 ción de este partido.

liquidación de los capitales del 80 por i cho servicio, * y que igualmente se porte no excederá de 150 pesetas. 	 Por virtud del presente hago saber:

100 de Propios, y que no habiendo L abonen 250 pesetas ¿cada uno de 	 Denegar una instancia presentada : que en cumplimiento á lo dispuesto

adelantado hasta ahora en sus gota los dos Dilos que sacaron las bolas Í por don Cristóbal Mulloz Barrón, en en el articulo treinta y uno de la ley
tinca' Cuanto fuese de desear, se rue- para el sorteo. 	 ::: la que solicita se le conceda un destie del Jurado, he acordado, en provi-

ga que de las oportunas órdenes pa ; 	 También se acorde que la camiseen no de escribiente en esta Secretaria, dencia de esta fecha, que el día trein-
ra que se tramite Ja reclamación al : de Haciende proponga que cantidad por no ser precio en ia actualidad. 	 ta del corriente DIOS, it las trece, en

efecto interpuesta 	 podría donarse para la suscripción • 	 Anunciar el nuevo arriendo del 1 la sala Audiencia de este Juzgado, si-
También se acordó facultar al se- Iniciada por loa seliores representan, alumbrado público, publicándose el to en la calle Segaste, número trein

flor Alcalde para que dirija atenta Sú 1 tes en Cortes de la provineia ndala . edieto en el BOLETIN OFICIAL, COn las ta y trae, 98 proceda al sorteo de loe

plica al Excmo. Sr. Delegado Regio za, ä fin de construir un monumento 11 condiciones de arriendo del servicio, seis vocales que bajo mi presidencia,
de Pósitos, ä fin de que se digne con , que per petúe el hecho glorioso de la ”, por termino de ciez días, para oir re • y en coneepto de mayores contribu•

ceder slt los deudores del Pósito la pró• batalla de Bailén. 	 . claniaciorses, y transcurrido éste, ee • yentes, cuatro por territorial y dos

rrogh 6e'un aflo para pagar sus des- : 	 Se aprobó la cuenta de los gestos halar día y hura para la subaeta, por industrial, kan : de constituir la

cubiertos, y un plazo prudencial para del arreglo de empedrado hecho en anuneiändolo debidamente. 	 Junta de este partido para la form a .

que los que no instruyeron expedien , un trozo do la calle Real, que RI9CieB • : 	 Conceder una licencia de , 15 días al ción de las listas de jurados.
te para acojerse á los beneficios de la de ä 249'70 pesetas. 	 ' Secretario do esta Corporación don 	 Dado en Cabra ä quince de Mayo
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de mil novecientoe ocho.—Diego Ca,
rrión.—El Escribano, Francisco Mo.
lipa y Berrego.

MONTORO

Núm. 1575'

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de ins •
' trncción de este partidó.
llego saben que en atención á lo

ordenado -en el artículo treinta y uno
de la vigente ley del Jurado, he dis-
puesto que en el día treinta del mes
actual, á las once do su manana, se
proceda en el local do este Juzgado,
sito en la 'cesa número cuatro de la
calle Salazar, de esta población, al
sorteo de los seis vocales que bajo
la presidencia de; Juez que suscribe y
en concepto de - mayores contribuyen

-te, cuatro por territorial y dos por in-
dustrial, han de constituir la Junta de
este partido para la formación de las
segundas listes de jurados correspon
dientes al IllitH116.

Dado en'Mentero á veinte de Mayo
de mil novecientos ocho.—Luis Ro•
drignez,—El Secretario de gobierno,
Juan Fernández.

FUENTE OBEJUNA

D7 44rrt. 1576

Don José James y Becerra, Juez de instruc-
ción de e ,‘td, villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ci.

ta, llamaey emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientee
al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid y
BOLETIII OFICIAL de esta provincia,
se presente ante este Juzgado ei peo.
cesado por delito de estafa d qui
'sientas cuarenta pesetas á la Socio
dad Minera y INietalúsgica de Pele
rroya Fcancieco Alcázar Sánchez, na-
tural de la Grenjuela, vecino de Bel.
mez, de veinte y dos abso  de edad,
empleado de dicha Sociedad, cuyo pa-
radero se ignora, á responder de los
cargos que le resultan en sumario
que instruyo; apercibiéedole que de
no veri fi carlo será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los sellores Jue.
ces de instruc'eión, así como á las au-
toridades civiles y militares y ugen.
tes de la policía judicial para que
procedan á la busca y captura de e x .
presado procesado, y en el caso de
ser habido, ' sea conducido á mi die -
posición, á la prisión preventiva de
este partido.

Dada en Fuente Obej una á veinte
de Mayo de mil novecientos ocho.—
José James.—El Escribano, Manuel
Pérez.

ComKria do Garra do COrdoin

Mart. 15-80

Don Santiago Pérzz Diaz, Comicaro de Gua.
rra Interventor de la comandaneia de In-
genieros de Córdoba.

Hace saber: que terminando en 31
de Octubre próximo el alquiler de la
casa que ocupa el Parque de sunsinia
tro de esta plaza, y debiendo procc .
de:se al arrendamiento de edificio pa-

ra ietetalar, á partir de aquella fecha,
dicha dependencia administrativo-mi
litar, por el preeeete GO convoca a loe
duellos de localea que reunan condi-
ciones para el fin propuesto a que
concurran, con h us ofertas escritas,
este Comisarle de Guerra, talle Te-
mat; Conde, número 8, dentro del pla-
zo de treu meses, contados desde la
fecha da la publicación do este edicto;
debiendo advertir que el plan de las.
eesidacies que ha de llenar el edificio
que 80 preponga el arrendamiento,
así como las condiciones que lates de
regir en el contresto, análogas á las
del actual, se hallarán de manilesto
en esta Comisaria todo& los CUAS no
feriados, de eueve á aoce de la ma.
lana.

Córdoba 21 de Mayo de 1908.—San-
tiago 'Pérez Diaz.

2° Cllerp tli EjOrcitil

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA.

vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar sefiales de
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina, en perfecto estado
de salud, 	 -

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi-
cado, desprovisto de agua y materias
extrafies que lo impurifiquen.

Observaciones
1. a Los artículos serán puestos en

el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2. a Será desechada toda oferta
que no reune las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentaran
muestras por los postores, siendo er
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposidones aún cuando medie ase
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
1'20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 14 de Mayo det1908.—Et
Administrador, Juan Montalane.—
V.° B.': El Comisario de Guerra In-
terventor, Santiago Pérez Díaz.

Fábrica militar de Subsistencias
Núm. 1532

..INTILT1"4.1

Por auerdo de la Junta Económica
de este establecimiento, el dia 1. 0 de
Junio próximo, á las nueve horas de
la maitlana, se edenitiran proposicio-
nes para la adquisición de los artícu-
los siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exen-
to de semillas extrailias, tierra, pie-
dras, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 1E2 kilogramos el hecto-
litro.

Las proposiciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y acompafiando
muestra de la partida queso ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dacio, Será desechada
en el acto toda oferta que no reune
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por si, sin inter-
vención de otro perito, la muestra 6
muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado , 86 comunicará it los
interesados en todo el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar compa•
raudo la roueerra con el contenido de
los sacos que fuera preciso á juicio
del personal de la Fábrica, delectián

dose en el acto el que no reune las
condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recat
go transitorio.

Córdoba 16 de Mayo de 1908 —El
Director, Pablo Vignote,

.2.3.7-4~.~.0.7.«2111.~1.~17,1~~{19.0~17..,

aCCM3 DE ANUKCirgS

la imprenta del "Diario dt
Córdoba " Letrados i8, se hallan

de venta los impresos siguientes:

_REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratorie.

DECLARACIONE S
de alta y baja de industrial.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo le
la Instrucción de 26 de Abril de
i900.

CUENTAS
. de. caudales y de ordenaciöm

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Listas de orridiarou.

borradores de Ingresos y Gastos

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de

consumos.

PRESUPUESTOS
...........

Imprenta del Diario de Córdoba.
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Núm. 1505
.2=3...INTLT:INTGX4C.:9

Por el presente se cohvoca ä con,
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que

.! Be consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta,
blecin2iento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el dia 30
del corriente, á las nueve horas de su
melena:

Aceite mineral superior exento de
materias extrafiae, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oliese, bien clarificado.

Diem idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
".1 Azucar blanco superior, en perfecto
• eetado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y despro
i visto do agua.
p. 	 Islam mineral.
ee Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

e en 213 de pulpa y 113 de hueso, en t
perfecto estado do conservación, des-

5 provista de sebos y sustancias gra-
sas, fáciles á la cocción por proceder
de reses jóvenes,

Chocolate de buena calidad, des,
f: provisto de féculas, sustancias mine-

rales, y, en general, de materias no-
civas,

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ca-

lidad y fácil cocción.
t Huevos, en buen estado de conser-

vación,
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales,

Jamón magro del país, perfectarnen.
te conservado, anejo, desprovisto de
exceso de sal y sin enranciar,

Leche de vaca que marque 35 gra.
dos en el Lactómetro.

Ideen de cabra ielem idem,
7 	 Manteca de cerdo salada, despro-

- con arreglo al último modelo.

LOS EX.PEDIKN
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS

FILIACIONES
con arreglo a3 nueva
modelo oficial, se ha-

, llan de venta en 18

imprenta del "Diaria
de Córdoba„ Conde

s Cárdenas, núm. 18.
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